
lurunp Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas

(FADCIP)

vrSTo:

La solicitud, presentado por las Bachilleres en Derecho:, med¡ante la cual solicitan la aprobación de
plan de tesis, para aco8erse a la modalidad de sustentación de tesis y optar el título profesional de
Abogad os;

Rrsotucróru DECA NAL N'122-2025-FADCtP
lqu¡tos,07 de mayo del 2025 fll§/

Et otcANo DE LA 6AcurrAD DE DERECHo y ctrruclas polírICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
LA AMAZONIA PERUANA

CONSIOERANDO:

SE RESU ELVE:

aRrÍcut-o sEGUND o : RECONOCER, Al asesor Abg. EDGAR pAREDES ACHtNG, Mgr.

RegÍstrese, com un íquese y archÍvese

Que, mediante tnforme N'oog-ccyT- FADC|p-u NA p-2025, El Directorio de grados y títulos de la
Facultad de Derecho y ciencias Políticas representado por el Dr. JAIME EDUARDo MELENDEZ AspAJo
como Pres¡dente informan a este Decanato el acuerdo tomado el 28 de abr¡l del 2025 en la aprobación
del plan de tesis denominado: "FUNctóN DE oroRGAMtENto y sup¡nvlslóN DE LAS MEDIDAS DE
PROTTCCIÓTr¡ DE LOS JUZGADOS DE FAMILIA SU BESPECIALIZADOS EN LA VIOLENCIA CONTRA tA
MUJER E INTEGRANTES DET GRUPO FAMILIAR DE MAYNAS 2024,,; correspondiente a ¡as bachilleres
en Derecho :coRlNA ENRreuEz rHUAY y BLANCA L¡BERTAD SANGAMA AeurruARr, cuyo
asesor designado de la Tesis es el Abg. EDGAR PAREDES ACH|NG, Mgr.

Que, mediante Resolución del Consejo univers¡tar¡o N'101-2018-cu-u NAp, de fecha lSlro/201.8, se
aprueba Reglamento de Grados y Títulos de la universidad Nacionalde la Amazonia peruana

Que, en el uso de las atribuc¡ones que confiere la Ley 30220;

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, EI P¡AN dE tESiS dENOMiNAdO: ,,FUNCIÓN DE OTORGAMIENTO Y
supeRvlstórrl DE LAs MEDIDAs DE PRorEccróN DE Los JUzGADos DE FAMTuA su BEspEcrALrzADos
EN tA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E INTEGRANTES DET GRUPO FAMITIAR DE MAYNAS 2024";
correspondiente a las bachi[eres en Derecho: coRlNA ENRleuEz TlHUAy y BLANCA LIBERTAD
SANGAMA AQUITUARI, para optar el título profesional de Abogado, en base a los considerandos
expuestos en la presente resolución.
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UNIVERSIDAD NACIONAT DE LA AMAZONíA PERUANA

FACUTTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POTíT]CAS

COM1TÉ DE GRADOS Y TITUTOS

4.- Que, reun¡do el Com¡té de Grados y Títulos de la FADCIP-UNAP, en sesión de fecha 28 de abril
del 2c25, ha examinado y evaluado el Plan de Tesis presentado por las bachilleres en Derecho
CORINA ENRIqUEZ TIHUAY y BTANCA IIBERTAD SANGAMA AQUITUARI, encontrando que el

referido plan han sido elaborado observando las formalidades establec¡das en las d¡spos¡ciones

conten¡das en el Reglamento y la GuÍa ya mencionados, por lo que ACUERDAN: APROBAR la

solicitud de inscripción, aprobación y ejecución de Plan de Tesis mater¡a de evaluación, debiendo
remitirse todo lo actuado a la Decanatura de la FADCIP, para que se em¡ta la resoluc¡ón

ad m¡nistrétiva que corresponda.

PTAN DE TESIS AUTORES A5E5OR

"FUNCION DE OTORGAMIENTO Y

SUPERVISION DE LAS MEDIDAS DE
oañTEaatnN ñE tñ§. ll tTGAr!ñ< ñE

FAMILIA SUBESPECIATIZADOS EN LA

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER E

INTEGRANTES DEL GRUPO FAMIIIAR DE

MAYNAS 2024"

aORINA FNRlOtlFT TlHt¡AY v

ELANCA LIBERTAD

SANGAMA AQUITUARI

Abog.

PAREDES

Mgr

EDGAR

ACHING,

Sin otro part¡cular nos suscrib¡mos de usted.

Atentamente

\\
J

Of. .IAIME EDUARDO NIELENDE¿ ASPA,O
Presidente\

com¡té de Grados v Tít)üls-FAoclP.\

Abog. MA
Miembro

Comité de Grádos y Títulos-FADCIP

CKSON tO SANCHEZ, Mgr
Mie bro

Mtr
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Abog .Bt

Co ité de Grad y Títulos-FADclP

3.- Asirnismo, se tiene el documento de gestión denorninado la Guía para la elaborar el Plan e
lnforme de Tesis y Trabajo de lnvestigac¡ón en ia UNAP-2018, documento normativo que tiene por
final¡dad establecer las pautas para la elaboración de plan€s de tes¡s o trabajos de ¡nvest¡gación, asÍ

como la estructura de los informes finales conducentes a la obtención de grados o títulos en la UNAP

(en adelante Ia Guía).
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